
Quito, 12 de febrero 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

PROSTATUS S.A 

Presente. - 

GALO ERNESTO HIDALGO JARAMILLO, en mi calidad de Accionista y propietario de 800 

acciones en la compañía PROSTATUS S.A., comunico a usted que en esta fecha se 

procedió a transferir 8 acciones, de USD. $ 1,00 DE LOS ESTADOS DE NORTEAMERICA 

cada una, a favor del señor KAKABADSE NAVARRO MANUEL ELOY ESTEBAN. 

La transferencia se realiza a favor del cesionaño con todos los derechos, es decir 

involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder por aportes para 

futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, Utilidades retenidas, aumentos de 

capital en trámite y cualquier otro concepto de tal manera que el Cedente al enajenar 

sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Se deja expresa constancia que fue de acuerdo a lo que dispone la ley de incentivos a 

la Producción y preventiva del fraude Fiscal, en relación al impuesto sobre la utilidad en 

la compra y venta de acciones, la presente transterencia de acciones se realizará al 

valor nominal de USD. $ 1,00, esto explica que el Cesionario ha recibido 8 acciones. 

Solicitamos se proceda a inscribir la presente transferencia en el libro de acciones y el 

cambio de accionista de la compañía PROSTATUS S.A. 

Para constancia de esta cesión, firman Cedente y Cesiondrio. 

  

GALO ERNESTO HI ALGO JARAMILLO 

CO. AIBACOSB OC 

CESIONARIO 

    
AKABADSENAVARRO MANUEL ELOY ESTEBAN 

co. 1107422590



 

 

 

 


